
 
 

 
 
 
En atención a la petición formulada por el señor apoderado del cesionario se 

autoriza la entrega al Sr. JAIRO ROJAS SÁNCHEZ, en su condición de 

cesionario de la inicial demandante, de los dineros representados en títulos de 

depósito judicial y que correspondan al embargo de salarios o de cuentas 

bancarias de propiedad de los demandados Srs. GONZALO HENAO o ELIANA 

LINDARTE.  

 
NOTIFÍQUESE, 
El Juez,  

 

                                                                                                                                                                                                                        

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, catorce de abril de dos mil veintitrés. 
 

Demandante 3M COLOMBIA S.A.   

Cesionario de  
3M Colombia S.A. 

JAIRO ROJAS SÁNCHEZ 
 

Demandado GONZALO DE JESÚS HENAO ALVAREZ  

Demandada ELIANA JOSEPH LINDARTE SÁNCHEZ  

Radicado 05001-31-03-001-2018-00436-00  

Puede verificarse en 
estados electrónicos 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-del-circuito-de-
medellin 
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